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CREACIÓN DE EMPRESA 
 
El Portal realiza una redirección a los sistemas registrales, esta guía documenta lo que ocurre en 
el Sistema Integrado de Información, en adelante SII, que es el sistema registral que utilizan las 
cuatro ciudades nuevas que ingresan a VUE, a saber: Armenia, Manizales, Pereira y Valledupar. 
Bogotá maneja su propio sistema de registro. 
 
Los prerrequisitos para iniciar el proceso de creación de empresa: 
 

- El usuario sabe qué tipo de empresa va a crear (en el Portal solo se puede realizar apertura 
de empresas tipo Persona Natural y Persona Jurídica tipo SAS). Si desea abrir una empresa 
diferente, debe acercarse a las instalaciones de la Cámara de Comercio o hacerlo por una 
plataforma diferente a la VUE. 

- Conocer de antemano los datos de Capital, Activos, Códigos de Actividad Económica, 
Concepto de usos del suelo para la actividad económica y lugar de establecimiento de la 
empresa. 

- Para efectos de aplicar a los beneficios de la Ley 1780, tener menos de 35 años, tener 
menos de 50 empleados y un capital menor a los cinco mil millones ($5.000.000.000).  

- El interesado, debe aprobar un proceso de validación de identidad que se realiza para 
minimizar los riesgos de suplantación de identidad.  

- Al final, si el proceso de validación de identidad es exitoso, recibirá una clave, esta clave 
va a servir para firmar los documentos que se generen durante el proceso de apertura. 

 
Debido a que es el último proceso que debe realizar el emprendedor/comerciante, una vez ha 
revisado la información dispuesta y ha utilizado la serie de consultas disponibles en el Portal, 
puede seleccionar la opción de “CREE SU EMPRESA” en la parte superior del Portal o en el menú 
gráfico que aparece en la página. Se detalla en la figura con cuadros rojos. 
 



 
 

 
De las opciones disponibles, seleccione “SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS SAS”. 
 
 

 
 



 
De clic en “CREAR EMPRESA” para continuar con el proceso. 
 
 

 
 

 

PROCESO DE REGISTRO DE USUARIO 
 

Para realizar los procesos de creación de empresa en la VUE, es necesario realizar el registro de usuario 

en el sistema cameral de la ciudad seleccionada, para iniciar este proceso, de clic en “Registrarse”. 

 

El proceso de validación de identidad se realiza a través de Certicámara, razón por la cual aparecerán 

pantallas que hacen referencia a esta empresa. Luego de digitar los datos solicitados en el formulario, de 

clic en “Crear Usuario” 



 

 

Es necesario que el usuario lea detenidamente las condiciones del servicio expuestas en la pantalla 

anterior y seleccione la opción de acuerdo con lo que decida. 



Si el usuario da clic en “Abandonar”, el proceso se bloquea y no se podrá continuar con el trámite, si el 

usuario selecciona “Continuar”, debe digitar la información solicitada en el siguiente formulario. 

 

 

 

Si el usuario introduce la información de manera correcta, será dirigido a la siguiente pantalla. 



 

 

En esta pantalla, Certicámara informa acerca del proceso que continua y que está relacionado con la 

formulación de una serie de preguntas de las cuales solo el usuario debe conocer las respuestas correctas. 

El usuario debe dar clic en “Aceptar y Continuar” para tener acceso a dichos cuestionarios.  

Si el usuario falla, un mensaje como el siguiente, le comunica que el proceso no ha sido exitoso. El sistema 

le da la opción de contestar hasta tres veces este formulario. 

 

 

 

Al dar clic en “Continuar”, el usuario accede a un nuevo set de preguntas. Si el proceso llega a un tercer 

intento y éste es fallido, el sistema de Certicámara bloquea automáticamente al usuario por 24 horas. El 

sistema registral SII bloquea al usuario hasta que este se comunique directamente con la cámara de 

comercio en la cual intento registrarse. Esto se realiza por motivos de seguridad minimizando el riesgo de 

suplantación de identidad. 



El proceso exitoso (responder acertadamente el cuestionario suministrado por Certicámara) genera un 

SMS al celular junto con un correo con una asignación de clave a la dirección de email suministrada en el 

proceso de registro. 

 

 

 

Aparece una pantalla como la que se muestra a continuación: 

 

 

El usuario ingresa entonces el código de cuatro dígitos que llega vía SMS al celular y del correo, suministra 

la clave segura que viene en el documento adjunto. 

 

 



 

 

Una vez introduce el código y la clave segura, el usuario se activa en la Cámara de Comercio y recibe una 

notificación vía correo indicando este hecho. La notificación tiene el siguiente formato: 

 

 

 

Una vez se logra la activación, el sistema lo redirige a la pantalla de registro. 

 



 

 

El usuario digita los datos solicitados y en el campo “Clave”, digita la clave que le fue suministrada vía 

correo y da clic en “Ingresar”, aparece la siguiente pantalla: 

 

 



PROCESO DE CAMBIO DE CONTRASEÑA 
 

En caso de haber olvidado la contraseña, se puede realizar la recuperación de la siguiente manera: 

En la pantalla haga clic en la opción “¿Olvidó la contraseña?” 

 

 

El sistema lo dirige a la siguiente pantalla: 

 

 

Debe introducir los datos solicitados, dar clic en “Recuperar Clave” y a vuelta de correo recibirá una nueva 

clave para realizar el ingreso al Portal. 



PROCESO DE CREACIÓN DE EMPRESA 
 

El usuario da clic en “Continuar” en esta pantalla 

 

 

 

El usuario accede al proceso de creación de empresa en el SII que tiene nueve pasos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Inicio 
 

 

 

Preliquidación 
 

Con los datos suministrados en la sección de “Inicio” detallada en la figura anterior, el componente de 

creación de empresa realiza la preliquidación del proceso de creación de empresa. 

En este caso, las condiciones fueron: 

- No hay empleados (0 empleados) 



- Capital de $10.000.000 

- Activos de $ 5.000.000 

- Adquiere un Certificado de Existencia y Representación Legal 

- Adquiere el libro electrónico de Actas de Juntas de Socios 

- Adquiere el libro electrónico de Accionistas o socios 

- No inscribe establecimientos 

El resultado es el siguiente:  

 

 

 

Datos DIAN (PreRUT) 
 

Al dar clic en “Continuar”, el sistema muestra la siguiente pantalla que le solicita al usuario diligenciar los 

datos de “Número de Formulario” y “Teléfono” son las llaves de identificación que utiliza la DIAN para 

reconocer los trámites de PreRUT que son solicitados en su sistema. 

 



 

 

 

Cuando el usuario da clic en la opción “DILIGENCIAR FORMULARIO PreRUT” es enviado a la plataforma 

de la DIAN para la creación del formulario PreRUT como se muestra a continuación:  

 

 

 



 

 

Cuando el usuario diligencia los campos “Número de Formulario” y “Teléfono” el sistema se conectará 

con la DIAN para obtener la información diligenciada en el formulario PreRUT como se muestra a 

continuación: 



 

Aparecen los datos registrados en la DIAN y relacionados con este usuario en particular. Se da clic en 

“Continuar”.  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



Nombres 
 

 

De clic en “Continuar” si la información es verídica. 

Tipo de documento de constitución 
 

En este paso el usuario debe seleccionar si desea utilizar el asistente del portal para crear su documento 

de constitución o si desea adjuntar al trámite un documento de constitución ya existente en formato PDF. 

 



 

Seleccione una de las dos (2) opciones y de clic en “Continuar”. 

 

Documentos 
 

 

 

Asistente para la creación del documento de constitución 
 

Por medio de los cuatro (4) pasos del asistente, el usuario podra crear el documento de constitución de 

la sociedad. 

 

Datos generales 
 

En el primer paso del asistente están los datos básicos para la constitución de la SAS que son las fechas 

de constitución, capitales y el objeto social. 

 



 

 

 



El portal la da la opción al usuario de cambiar el objeto social por defecto de la sociedad, sugiriéndole  

objetos sociales relacionados con los códigos de actividad económica diligenciadas en el formulario 

PreRUT. 

El usuario puede seleccionar uno o varios de los objetos sociales sugeridos por el sistema.    

 

 

 

Diligencie los datos de acuerdo con la situación de la empresa. Cada uno de los campos despliega 

información relacionada. Si requiere información adicional por favor utilice nuestros canales de atención. 

 

Socios 
 

En este paso el usuario podrá diligenciar la información de los socios de la empresa.  Para registrar un 

socio el usuario deberá dar clic en el botón “Agregar Socio”. 

 

 



 

 

El formulario del registro de socios contiene la siguiente información: 



 



Una vez se termine de diligenciar los datos de los socios,  podrá editar su información o eliminarlos 

utilizando los botones para edición y eliminación como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

Representantes 
 

En esta sección el usuario podrá diligenciar la información de los representantes legales de la empresa.   

Para registrar un representante legal el usuario deberá dar clic en el botón “Agregar Representante”. 

Una vez se termine de diligenciar los datos de los representantes legales,  podrá editar su información o 

eliminarlos utilizando los botones para edición y eliminación como se muestra en la siguiente imagen: 

 



El formulario del registro de los representantes legales es el siguiente: 

 

 

 

 

 



Revisores Fiscales 
 

En esta sección el usuario podrá diligenciar la información de los revisores fiscales  de la empresa.   Para 

registrar un representante legal el usuario deberá dar clic en el botón “Agregar Revisor Fiscal”. 

Una vez se termine de diligenciar los datos de los representantes legales,  podrá editar su información o 

eliminarlos utilizando los botones para edición y eliminación como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

El formulario del registro del revisor fiscal es el siguiente 

 



 

 

 

 



Una vez terminado de diligenciar los datos del revisor fiscal  el sistema generará el documento de 

constitución y para descargarlo puede utilizar el vínculo “Descargar”. 

 

 

 

 

Cuando el usuario haya terminado de generar su documento de constitución por el asistente,  el portal 

lo redireccionará a la bandeja de documentos y le indicará con un recuadro verde que el documento ya 

fue generado.  De igual manera aparecerá un enlace para descargar el documento de constitución.  

 

 

 



Formulario del Inscrito 
 

La información suministrada en las secciones anteriores permite al usuario diligenciar el formulario de 

matrícula que aparece en el paso 5 del proceso, de clic en “Diligenciar”. 

Esta sección se subdivide en cuatro (4) secciones que componen el Formulario Único de inscripción (en 

este proceso se muestra solo la información que está relacionada con el proceso de creación de empresa). 

La información que fue ingresada de manera previa por el usuario es “consumida” por el formulario para 

mitigar el riesgo de información errada. El usuario debe únicamente validar que la información es verídica 

y completar aquellos campos que aún se requieran. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ubicación 
 

El primer paso del formulario del inscrito son los datos de ubicación, que vienen pre diligenciados con los 

datos consumidos con el formulario PreRUT.   Estos campos no podrán ser modificados por el usuario. 

Si el usuario desea copia los datos diligenciados de la dirección principal en la dirección de notificación lo 

puede hacer utilizando el botón “Elegir la misma dirección”. 

 

 



Organización 
 

En el paso de organización están las siguientes tres (3) secciones: Datos de la empresa, Datos del 

representante legal y Composición del capital social. 

 



 

Diligencie los datos de acuerdo con la situación de la empresa.  Si requiere información adicional por favor 

utilice nuestros canales de atención. 

 

Actividades económicas 
 

En el paso de las actividades económicas el sistema mostrará los códigos de actividades consumidas del 

formulario PreRUT 



 

 

Datos financieros 
 

El sistema trae el valor de Activos que fue suministrado por el usuario al inicio del proceso. En esta 

subsección, el usuario debe especificar el valor de cada uno de los ítems dispuestos en el formulario. El 

formulario esta prellenado con CEROS debido a que algunos datos son obligatorios y se supone un proceso 

de creación de empresa que la mayoría de las veces no tiene datos financieros en su inicio. 

Recuerde que los signos de interrogación son ayudas que tiene el proceso y que se acceden si se coloca el 

puntero en este signo, de igual manera, recuerde que los campos marcados con un asterisco rojo son 

obligatorios. 

 



 

 

 

Enviar formulario 
 

 



Se presenta la opción de retornar a un paso previo o en su defecto dar clic en “Continuar” para proceder 

a generar el formulario de registro. 

 

 

 

El proceso da la opción de descargar el formulario creado haciendo clic en “Descargar”. Note que el visto 

bueno aparece en verde haciendo significar que este proceso se concluyó. 

 

Firmado electrónico 
 

Una vez firmado el documento de constitución por parte de todos los socios (quienes recibieron un email 

con las instrucciones para realizar el proceso), el representante legal de la sociedad procederá a realizar 

el firmado electrónico del trámite. 

 

 



En el campo “Ingrese la contraseña del representante legal”, se debe digitar la clave que fue enviada vía 

correo electrónico para con ello completar el proceso del firmado electrónico del trámite.    

Si el proceso del firmado fue realizado de manera exitosa, el portal enviará al usuario al paso de la 

liquidación del trámite. 

 

Liquidación y pago 
 

En este paso del proceso, el portal le presentará al usuario los diferentes conceptos que se liquidaron 

asociados con el trámite de constitución que está realizando. 

 

 

Para iniciar con el pago, de clic en el botón “Continuar con el Pago en Línea”. 

 

El sistema pone a disposición del usuario los medios de pago electrónicos que posea la cámara de 

comercio. 



 

 

Una vez se realiza el pago, el trámite se da por finalizado. 

 

Finalización del Trámite 
 

En esta subsección, el componente de creación de empresa genera un sobre y lo envía tanto al usuario 

como a la Cámara de Comercio para que se realice el proceso de Back office necesario para que la empresa 

termine el proceso de registro. 

 

Por otro lado, este es un proceso evolutivo que añadirá en el futuro más validaciones y procesos más 

universales tales como un registro único del usuario en toda la red cameral. 

 
 

 

 

 

 

 

 



GLOSARIO 
 

ANI: Archivo Nacional de Identificación. Archivo que contiene los datos tanto biométricos como de 

identificación de los ciudadanos colombianos. 

Certicámara: Entidad especializada en procesos de validación de identidad y en firma electrónica y digital 

de documentos. 

RNEC: Registraduría Nacional del Estado Civil. Entidad estatal encargada de la gestión de datos de los 

ciudadanos colombianos y con nacionalidad colombiana. 

RNMC: Registro Nacional de Medidas Correctivas. Base de datos gestionada por la Policía Nacional para 

relacionar los contraventores del Código Nacional de Policía.  

RUES: Registro Único Empresarial y Social. Registro de comerciantes que es administrado por 

Confecámaras.  

SII: Sistema Integrado de Información. Sistema cameral que administra Confecámaras y que es utilizado 

por cincuenta cámaras de comercio. 

 


